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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MADRID, CUNDINAMARCA. VEINTICUATRO (24) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Proceso 2020-0229 
 

Niéguese la anterior solicitud toda vez que el 
proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 
cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE  

…. 

El Juez, 

 
 
 
 
 
JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 110 hoy, 25 de junio de 2021 

 

El secretario,                                                                                    

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 


